
Número 5 Miércoles, 8 de enero de 1992 Página 51

en dicho acto; en este caso, junto al
pliego, se depositará en la mesa del
Juzgado el 20% por lo menos, o el res-
guardo de haberse hecho en el esta-
blecimiento destinado al efecto, sin
cuyo requisito no será admitido .
Igualmente las posturas podrán ha-
cerse a calidad de ceder el remate a
un tercero, debiendo el rematante que
ejercitase esta facultad de verificar
dicha cesión mediante comparecencia
ante el Juzgado que celebre la subas-
ta, con asistencia del cesionario,
quien deberá aceptarla y todo ello
previa simultaneidad del pago del
resto del precio del remate .

Que los autos y los títulos de pro-
piedad de los bienes (suplidos por cer-
tificación registral), están de mani-
fiesto en la Secretaría para que pue-
dan examinarlos los que quieran to-
mar parte en la subasta, previniéndo-
se además que los licitadores deberán
conformarse con ellos y que no ten-
drán derecho a exigir ningunos otros ;
después del remate no se admitirá al
rernatante ninguna reclamación por
insuficiencia o defecto de los títulos,
según dispone el artículo 1 .496
L.E.C . ; entendiéndose que todo licita-
dor acepta como bastante la titula-
ción, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu-
biese, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda su-
brogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
al precio del remate .

Dado en la ciudad de Murcia a once
de diciembre de mil novecientos no-
venta y uno .- El Magistrado Juez .-
F.1 Secretario .

Número 1350 9

DE LO SOCIAL

NUMERO CUATRO DE MUNCI A

F;llIC'P O

En los presentes autos que ante es-
te Juzgado de lo Social número Cua-
tro de Murcia se siguen con el núme-
ro 538/91, a instancias de don Juan
Inglés Navarro, contra C .T.M., S .A.,

Enatcar, FOGASA, Fondo de Garan-
tía Salarial y RENFE, en acción sobre
cantidad, se ha mandado citar a las
partes para la celebración de los actos
de conciliación y juicio, de no haber

avenencia en el primero, el día 21 de
enero de 1992 y hora de las 10,05, an-
te la Sala de Audiencias de este Juz-
gado de lo Social, sita en Avda. de la
Libertad, número 8, segunda planta
(edificio Alba), en la reclamación que
se ha dejado expresada, advirtiéndole
que es única convocatoria y que debe-
rá concurrir a juicio con todos los me-
dios de pruebd de que intente valer•se,
y que los actos no podrán suspenderse
por falta injustificada de asistencia de
la parte demandada . Quedando citado
para confesión judicial con apercibi-
miento de poder tenerlo por confeso .

Y para que sir•va de citación en for-
► na al demandado C.T .M ., S .A ., que
últimamente tuvo su residencia en
esta provincia y en la actualidad se
encuentra en ignorado paradero, en
virtud de lo acordado por el Ilmo . Sr .
Magistrado en propuesta de providén-
cia de esta misma fecha, se expide el
presente para su fijación en el tablón
de anuncios de este Juzgado y publi-
cación en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Dado en Murcia a cuatro de di-
ciembre de mil novecientos noventa y
uno.- El Secretario .

Número 1351 0

DE LO SOCIAL

NÚMEKO CUATRO DE MURCI A

E1)IC'I' O

En los presentes autos que ante es-
te Juzgado de lo Social número Cua-
tro de Murcia se siguen con el núme-
ro 1 .594/91, a instancias de don Arito-
nio Ferrer Molina, contra Pascual
Ruiz S .L., y otro, en acción sobre des-
pido, se ha mandado citar a las partes
para la celebración de los actos de
conciliación y juicio, de no haber ave-
nencia en el prímero, el día 21 de ene-
ro de 1992 y hora de las 10,35, ante la
Sala de Audiencias de este Juzgado
de lo Social, sita en Avda . de la I,iber-
tad, número 8, segunda planta (edifi-
cio Alba), en la reclamación que se ha
dejado expresada, advirtiéndole que
es única convocatoria y que deberá
concurrir a juicio con todos los medios
de prueba de que intente valerse, y
que los actos no podrán suspenderse
por falta injustificada de asistencia de

la parte demandada . Quedando citado
para confesión judicial cor ► apercibi-
miento de poder tenerlo por confeso .

Y para que sirva de citación en for-
ma al demandado Pascual Ruiz, S .I, .,
que últimamente tuvo su residencia
en esta provincia y en la actualidad se
encuentra en ignorado paradero, en
virtud de lo acordado por el Ilrno . Sr .
Magistrado en propuesta de providen-
cia de esta misma fecha, se expide el
presente para su fijación en el tablón
de anuncios de este Juzgado y publi-
cación en el "13oletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

I)ado en Murcia a cuatro de di-
ciembre de mil novecientos noventa y
imo.- El Secretario .

Número 1368 9

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO l)E MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Admi ► ris-

trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "l3oletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

llace saber: Que por el Procurador
Sr. Valero Lazaga, en nombre y re-
presentación de Lorenzo Gamarreüo
Lopez, se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra la Se-
cretaría de Estado de l ;ducación, ver-
sando el asunto sobre denegación de
beca de residencia .

Y en cumplirniento de lo preve.nido
en los artículos 60 y 64 de la vigent :e
Le,y reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafb 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte dernan-
dáda y de las que tuvieren interés di-
recto en el ►nantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento corno parte
coadyuvante de la Administración .

llicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .465 de 1991 .

I)ado en Murcia a 10 de diciembre
de 1991 .- H'l Secr•etario, Francisco
Sánchez Salmerón .


